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Señor(a) 
JUEZ MUNICIPAL DE BUCARAMANGA - REPARTO 
E.  S.  D. 

 
 

REFERENCIA: Acción de tutela 
ACCIONANTE: DIANA PATRICIA ARIAS ARIZA agente oficioso del menor 
JUAN PABLO OVIEDO ARIAS 
ACCIONADO: SALUD TOTAL, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
FLORIDABLANCA, INSTITUTO EDUCATIVO MADRE DEL BUEN 
CONSEJO 

 
 
DIANA PATRICIA ARIAS ARIZA, mayor de edad, identificada como obra bajo mi 
firma, domiciliada en la ciudad de Barrancabermeja, actuando en calidad de agente oficioso 
de mi menor hijo JUAN PABLO OVIEDO ARIAS, identificada con la T.I. No. 
1.142.720.991 en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, y de conformidad 
con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1386 de 2000 y las Sentencias T-541A/14, 
T-309/18 y T-318/14, interpongo ante su Despacho la presente ACCIÓN DE 
TUTELA, con el fin de que se protejan sus derechos fundamentales a la vida digna, la 
salud, la educación y a la seguridad social vulnerados por SALUD TOTAL E.P.S., al 
tenor de los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 
 

1. Mi menor hijo tiene 8 años, se encuentra afiliado al régimen subsidiado en salud en 
SALUD TOTAL E.P.S., entidad que por conducto de los médicos especialistas 
le diagnosticaron a mi hijo JUAN PABLO OVIEDO ARIAS las siguientes 
patologías: “TRASTORNO MIXTO DE LAS HABILIDADES ESCOLARES, 
OTROS TRASTORNOS DEL DESARROLLO DEL HABLA Y LENGUAJE 
Y PERTURBACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y DE LA ATENCIÓN”. 
   

2. Dichas enfermedades deben ser atendidas de manera permanente, ya que las 
patologías le impiden llevar una vida normal y por ello se acuden a diferentes 
centros médicos en los cuales existen convenios con SALUD TOTAL E.P.S., y 
que además cuenta con el equipo médico y paramédico interdisciplinario 
especializado en el manejo de este tipo de enfermedades es la “UGANEP S.A.S.” 
y la CLÍNICA SAN PABLO S.A., ubicados en la ciudad de Bucaramanga. 

 
3. Debido a las patologías que padece mi hijo, SALUD TOTAL E.P.S., autorizó un 

tratamiento permanente y especializado en cuanto al manejo de estas enfermedades 
en cuanto a la condición de vida que tiene, la cual requiere el desplazamiento 
constante a los centros médicos especializados en Bucaramanga, para los controles 
médicos con especialista en pediatría, psiquiatra pediátrico, prueba cognitiva y 
especialista en genética médica. 

 
4. Debido al estado de emergencia declarado por el Gobierno Nacional, referente a 

la pandemia ocasionada por el “COVID-19”, a la fecha me es difícil mantener 
económicamente a mi núcleo familiar, pues soy madre cabeza de hogar, por ende, 
no tengo recursos para cubrir los gastos que me generan ir a los centros médicos 
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especializados en Bucaramanga cada vez que mi hijo tenga control médico por sus 
enfermedades o procedimientos médicos, en consecuencia, de manera informal 
solicité a la SALUD TOTAL, la autorización y cubrimiento de los viáticos de 
transporte intermunicipal para mi hijo y un acompañante, pero la respuesta fue 
negativa. 

 
5. Los exámenes, consultas y procedimientos ordenados y que no han sido asignados 

para su realización a mi hijo se practican en una ciudad distinta a nuestro domicilio, 
de acuerdo con lo informado por los médicos tratantes, pero como expliqué, a la 
fecha no me han otorgado los viáticos para mi hijo y un acompañante. 

 
6. Además, al padecer una limitación cognitiva mi hijo, ha conllevado a que su 

proceso escolar se vea afectado, toda vez que necesita del acompañamiento de una 
“docente sombra” para apoyar la ejecución de las actividades académicas 
propuestas por la institución educativa, pues, el manejo de la conducta y cuidados 
que necesita JUAN PABLO OVIEDO ARIAS desbordan las capacidades del 
personal docente que lo tiene a su cargo, a lo cual he solicitado de manera verbal, 
escrita al centro educativo y a la EPS que tiene el deber de velar por una vida digna 
y trato digno de mi hijo. 

 
7. Ante la carencia de ingresos fijos requiero lo correspondiente a los costos de 

transporte intermunicipal para mi hijo y un acompañante, ya que carezco de 
recursos para atender los procedimientos que le han sido ordenados a mi hijo por 
el médico especialista, siendo evidente la vulneración de sus derechos 
fundamentales, pues requiero de los reconocimientos que por este medio solicito 
para garantizar la salud y vida digna de JUAN PABLO OVIEDO ARIAS. 
 

8. Finalmente, debido a las múltiples patologías que padece mi hijo, las cuales señalé 
en el hecho primero, el médico tratante autorizó su remisión al especialista en 
especialista en pediatría, psiquiatra pediátrico, prueba cognitiva y especialista en 
genética médica, los cuales SALUD TOTAL, no ha fijado fecha real y cierta para 
llevarse a cabo los exámenes y/o estudios que requiera para tratar sus 
enfermedades. 

 
 

PRETENSIONES 
 
 

PRIMERA.  Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito señor(a) Juez que 
se tutelen los derechos fundamentales de mi hijo JUAN PABLO OVIEDO ARIAS a la 
vida digna, la salud y a la seguridad social, previstos en la Constitución Política Colombiana 
y en consecuencia se ordene a SALUD TOTAL E.P.S., que sin más dilaciones 
administrativas autoricen los viáticos a favor de mi hijo y un acompañante, concernientes 
en transporte intermunicipal desde mi domicilio al centro médico pertinente y de ser el 
caso a un centro especializado a otra ciudad de destino que la remita el especialista en 
salud, facilitando el hospedaje y alimentación si a los mismos hay lugar de estadía y el 
desplazamiento interno desde el Terminal de la ciudad a la que se me remita y hacia el sitio 
en que se ordene la atención de las citas tanto a mi hijo y un acompañante, hogar de paso 
de ser el caso, practica de exámenes y procedimientos médicos que se deriven de las 
enfermedades diagnosticadas, “TRASTORNO MIXTO DE LAS HABILIDADES 
ESCOLARES, OTROS TRASTORNOS DEL DESARROLLO DEL HABLA Y 
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LENGUAJE Y PERTURBACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y DE LA ATENCIÓN”, 
estando previsto que el tratamiento se realiza por medio de SALUD TOTAL E.P.S. 
 
SEGUNDA. Que se le ordene a la SALUD TOTAL E.P.S., suministrar el 
TRATAMIENTO INTEGRAL de la enfermedad que padece mi hijo JUAN PABLO 
OVIEDO ARIAS y que día a día agrava su situación de salud, patologías denominadas: 
“TRASTORNO MIXTO DE LAS HABILIDADES ESCOLARES, OTROS 
TRASTORNOS DEL DESARROLLO DEL HABLA Y LENGUAJE Y 
PERTURBACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y DE LA ATENCIÓN” y, en consecuencia, 
se le suministren citas, medicamentos, consultas con médicos especialistas, insumos, 
cirugías y todo lo demás que requiera el médico tratante para mi hijo y que sea de forma 
INTEGRAL OPORTUNA Y SIN DILACIONES, de todos los procedimientos que 
se realizaran a mi hijo estando cubierto por el POS o NO POS. 
 
TERCERA: Que se le ordene a SALUD TOTAL E.P.S., suministrar el 
TRATAMIENTO INTEGRAL frente al requerimiento de atención y ayuda académica 
de un Docente sombra a favor de mi hijo JUAN PABLO OVIEDO ARIAS, tal y como 
lo ha expresado la Corte Constitucional en la sentencia T-318 de 2014 en las enfermedades 
mentales y la ayuda académica que debe tener un niño en situación de discapacidad en el 
derecho a la educación. 
 
QUINTA: Se prevenga y/o exhorte a la entidad accionada para que en lo sucesivo se 
abstenga de atentar contra los derechos fundamentales de mi menor hijo, garantizando la 
atención en salud frente a posteriores hechos derivados de la enfermedad que padece. 
 
 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 
 
 
Como fundamento de los hechos en la presente acción: 

 
“PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD-Línea jurisprudencial sobre criterios determinadores 

 
La Corte Constitucional ha desarrollado una línea jurisprudencial para darle plena aplicación a 
este principio y de esta manera garantizar plenamente el derecho fundamental a la salud, 
disponiendo que la atención a la salud contempla el cuidado, el suministro de medicamentos, las 
intervenciones quirúrgicas, las prácticas de rehabilitación, la realización de exámenes de diagnóstico 
y seguimiento, así como cualquier otro procedimiento que el médico tratante valore como imperioso 
para la recuperación de la salud del paciente. El principio de integralidad en la prestación del 
servicio de salud implica que el usuario reciba todo el tratamiento de acuerdo a las consideraciones 
del médico sin que se tenga que acudir a diversas acciones de tutela para tal efecto. No obstante, 
el juez constitucional tiene la posibilidad de ordenar el suministro de los insumos que sean 
requeridos para conservar o restablecer la salud del paciente. Esto con el fin de que las E.P.S. no 
afecten la prestación de los servicios con procesos o trámites administrativos que generen limitaciones 
para que los afiliados reciban la asistencia necesaria para garantizar de forma plena el derecho a 
la salud.”1 

 
En cuanto a los viáticos para el afiliado y acompañante, ha dicho el mismo estrado: 
 

 
1 T-310/16. 
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“El reconocimiento de los gastos derivados del transporte y de los viáticos para el afiliado y para 
quien debe asumir su asistencia durante los respectivos desplazamientos también es un resultado 
de la aplicación de los postulados desarrollados en precedencia -integralidad, accesibilidad y 
solidaridad-. Para la Sala esta conclusión se infiere del desarrollo jurisprudencial hasta ahora 
abordado y del que a continuación se expondrá.”2 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Artículos 44 y 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 
1386 de 2000. Ley 1751 de 2015, que prevé como fundamental el derecho a la salud. 

 
 

PRUEBAS 
 
 

Documentales: 
 

1. Registro civil de nacimiento de mi hijo. 
2. Historia clínica. 
3. Copia de las autorizaciones de servicios de salud para el tratamiento de las patología 

de “controles médicos con especialista en pediatría, psiquiatra pediátrico, prueba 
cognitiva y especialista en genética médica”  

 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y 
derechos no he presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial. 
  

 
NOTIFICACIONES 

 
 

Recibo respuesta a la presente acción al correo electrónico: cristianquijano903@gmail.com 
 
La entidad tutelada, SALUD TOTAL EPS, con correo: 
Notificacionesjud@saludtotal.com.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DIANA PATRICIA ARIAS ARIZA  
C.C. No. 63.557.555 

 
2 T-309/18. 
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 26/may./2022

*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO [mm/dd/aaaa]Jueces Constitucionales Municipales

063 90762 26/05/2022  11:13:22AMREPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION
NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

63557555 DIANA PATRICIA 01ARIAS ARIZA *´¨

C21001-SC04X13

PCrepartO

EMPLEADO

TUTELA EN LINEA RECIBIDA POR CORREO ELECTRONICO  

FOLIOS

1CUADERNOS

OBSERVACIONES



 
 

 
Carera 10º No. 35-30 Teléfono 6577768 
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bucaramanga, Santander 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Oficina de Ejecución Civil Municipal 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA-SANTANDER.                 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
TUTELA 68001 43 03 002 2022 00086 00 

 
 

Se deja en el sentido de indicar que el día 26 de mayo de 2022 se recibe 
Tutela y se procede a confirmar los datos personales de la demandante 

que aparecen en el Escrito de Tutela  llamando al número 310 551 8354 
y al número fijo 607 6191176 contestado la señora Diana Patricia Arias 

Ariza  la cual proporcionó los siguientes datos: 

 
Dirección del demandante: Carrera 14 # 5-11 Apto 202 Nuevo Villabel, 

Floridablanca 
 

Dirección de Correo: ariasarizadiana@hotmail.com 
 

 
 

 
 

Dada en Bucaramanga a los 26 días del mes de mayo de 2022. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
FRANCIA MILENA ALARCON REMOLINA 

Asistente Administrativo Grado 5 
Centro de servicios Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

Bucaramanga 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL MUNICIPAL 

 
C.I. 680014303702  

 

Bucaramanga, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia instaurada por DIANA PATRICIA 

ARIAS ARIZA, actuando en calidad de agente oficiosa de JUAN PABLO OVIEDO 
ARIAS contra SALUD TOTAL EPS; considera el Despacho que es del caso dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, así como 

a las reglas establecidas por la Corte Constitucional mediante autos como el 159A 
y 170A de 2003 y el Auto 124 de 2009 para la resolución de los conflictos de 

competencia en materia de tutela que establecen:  

“2. En ese sentido, para resolver el conflicto en estudio, es pertinente reiterar que la Corte 
Constitucional ha considerado que en materia de tutela de conformidad con los artículos 86 de la 
Constitución y 37 del Decreto 2591 de 1991, existen únicamente dos factores de asignación de 
competencia al momento de la admisión del amparo, a saber: (i) el factor subjetivo, que corresponde 
al caso de las acciones de tutela contra los medios de comunicación, cuyo conocimiento fue asignado 
a los jueces del circuito del lugar; y (ii) el factor territorial, en virtud del cual son competentes “a 
prevención” los jueces con jurisdicción en el lugar donde: (a) ocurre la vulneración o la amenaza que 
motiva la presentación de la solicitud, o (b) donde se produzcan sus efectos. (Negrilla fuera de texto) 
 

Visto lo anterior y teniendo en cuenta que el lugar donde ocurre la presunta 
vulneración y/o se producen sus efectos, es el municipio de Floridablanca -por ser 
el domicilio o residencia de la accionante-, conforme a lo preceptuado en el artículo 
37° de la precitada norma- se procede a REMITIR la presente tutela a la OFICINA 
DE REPARTO DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES DE FLORIDABLANCA. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Remitir la Acción de Tutela promovida por DIANA PATRICIA ARIAS 
ARIZA, actuando en calidad de agente oficiosa de JUAN PABLO OVIEDO ARIAS 

contra SALUD TOTAL EPS a la OFICINA DE REPARTO DE LOS JUZGADOS 
MUNICIPALES DE FLORIDABLANCA, conforme se expuso en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, LIBRESE los oficios respectivos. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 
JUEZ 

 

 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

 

 
 

PARA: 
 

OFICINA DE REPARTO DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES DE 
FLORIDABLANCA 

repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR FUERO               
TERRITORIAL. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 68001 43 03 002 2022 00086 00 

 

 
NOTA: Es de suma importancia que acusen el recibido, toda vez que por 

la actual situación del país por el CORONAVIRUS (COVID19), y de 
conformidad con las medidas ordenadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11521 19/03/2020, 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518 y PCSJA20-11519 del mes de marzo del 

año 2020, las notificaciones dentro de las acciones constitucionales se 
realizarán por medios electrónicos. 

 
 

TODA RESPUESTA DEBE REMITIRSE A ESTE CORREO 
ELECTRÓNICO. 

 
 

FRANCIA MILENA ALARCON REMOLINA 

Asistente G5 
Bucaramanga, 26 de mayo de 2022 
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